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En Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veintiuno. con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo lercero, y 28, de

lo Ley del Sisiemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Eslodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo

o Seslón Públlco Virluol de esto fecho, emitido por lo Mogistrodo Rocío

Posodos RomÍrez, presidento de este órgono jurisdiccionol, siendo los quince

horos con veinte minutos del dío que fronscurre, el suscriio Actuorio lo

NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol.

onexondo copio debidomente certificodo del ocuerdo de mérito constonte

de uno fojo. Lo onterior poro los efectos legoles correspondientes. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, veintiocho de obril de dos mil veintiuno.

V I S I O el estodo octuol que guordon los consloncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-05512021 , promovido

por Efroín Arteogo Domínguez en contro de lo "resolución del Conselo

Generol respe cto de lo oprobqción de solicífudes de regisfros ident¡ficodo

como RCGJEEZ-0l4lvlll/2021": Y todo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el orlículo 8i del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-16/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS", SE ACUERDA:

l. Se señolon los VEINTE HORAS DEt VEINIIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL

VEINTIUNO. poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBUCA VIRTUAI de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y cónoseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Juslicio Eleclorol del

Estodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de estq ouloridod lo listo del osunto o trotor
en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidenfo del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocofecos, osistido del secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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